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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE JULIO DE 2003.


Siendo las nueve horas cuarenta minutos del día veinticinco de julio   del dos mil tres.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios de Avenida Reyes Católicos nº 1, para instalación de un ascensor en hueco de escalera y ejecución de la obra civil complementaria correspondiente, en edificio comunitario sito en Avenida Reyes Católicos nº 1.

B).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Promociones Inmobiliarias Conquenses, S.A.” (PROINCO, S.A.), para construcción de edificio de 24 viviendas, locales comerciales, garajes y trasteros, en el Polígono correspondiente al P.E.R.I. nº 3 (“Santa Mónica”), parcela nº 3.  

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, S.A. (GICAMAN, S.A.)”, para construcción de edificio de 104 viviendas de promoción pública y garajes, en la parcela nº 531 del Polígono “Villa-Román-II” (Unidad de Ejecución nº 34 del vigente P.G.O.U. de Cuenca), con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación y Estudio de Seguridad y Salud.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a las empresas “Construcciones Conca, S.L.” y “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para construcción de edificio de 48 viviendas, locales, garajes y trasteros, en parcela existente entre la C/ Antonio Machado, C/ Vial 1, esquina a C/ Vial 2, Manzana A2, de la Unidad de Ejecución nº 22 (“Obispo Laplana”), con arreglo al proyecto técnico constructivo de ejecución y al Estudio de Seguridad y Salud presentados.

E).- 1º) Informar favorablemente el expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad, procediendo la expedición de la correlativa licencia de instalación de actividad, con arreglo a los condicionantes que se citan en apartado siguiente relativo al expediente de licencia municipal de obra.

2º)  Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “La Casa de Nohales, S.L.”, para rehabilitación de edificio con destino al ejercicio de la actividad  de “Dos apartamentos turísticos”, en C/ Real, s/n, de Nohales.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Proyecto Técnico Modificado nº 1, sin variación económica de las obras de “Colector aliviadero Este de la Ciudad”, redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta y por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal.
SEGUNDO.- Exposición Publica del expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

B).- PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Proyecto Técnico Modificado nº 2 de las obras de “Colector Norte de la Ciudad”, redactado por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Gonzalo Igualada Puerta y por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal, D. Ángel M. Leiva Abascal.
SEGUNDO.- Exposición Publica del expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

C).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Obra civil para la realización de las instalaciones de regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca", por importe de VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (26.741,67 €) para proceder a su abono al contratista S.I.C.E., S.A.

D).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos", por importe de  MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (1.735,71 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S.L.

E).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Acondicionamiento del Parque de San Julián", por importe de  TREINTA Y TRES  MIL TRESCIENTOS UN  EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (33.301,48 €) para proceder a su abono al contratista Cauler, S.L.

F).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Modificado construcción de un pabellón de usos múltiples en la UE-22", por importe de  VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS  EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (24.922,50 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S.L.

G).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras complementarias de las de “Construcción de un pabellón de usos múltiples en la UE-22", por importe de  CUARENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (40.820,89 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Conca, S.L.

H).- Aprobar la certificación nº 14 de las obras de “Colector aliviadero zona Este de la Ciudad”, por importe de  CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (48.198,92 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

I).- Aprobar la certificación nº 14 de las obras de “Colector Norte de la Ciudad”, por importe de  SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (68.964,26 €) para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa A.C.P., S.A., para construcción de una nave industrial sin uso actual definido, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcelas nºs 77 y 78.

3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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